
 
 

JUZGADO CATORCE DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés  de abril de dos mil veintiuno 

   
Proceso Ejecutivo de Alimentos 

Demandante Catalina Isabel Vargas Álvarez y 
Valentina Giraldo Vargas 

Demandado Hernán Darío Giraldo Tapias  
Radicado No. 05-001 31 10 014 2020 00217 00 
Auto No reconoce personería  

 
 
Teniendo en cuenta el escrito allegado, y que solo se trata del poder 

otorgado por la parte demandante, al estudiante de derecho Mateo Santa 

Cruz Isaza, se procede a requerir a la misma para que previo a reconocerle 

personería, deberá aportar la acreditación como practicante del consultorio 

jurídico de la Universidad de Antioquía.  

 

Igualmente, se le informa que por parte de este Juzgado se remitió 

nuevamente el oficio de requerimiento a la EPS Salud Total.  
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